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y la era de Roosevelt, en Melossi 1990 cit. y sumner 1994 cit.), en plena crisis
de la sociedad del bienestar.

En efecto, el revelador comentario antes citado (Janowitz) muestra que el
concepto ha estado vinculado con las políticas delwelfare, con el Estado bene-
factor y con la social-democracia. De tal modo, jamás ha propuesto una solución
a largo plazo para los problemas de la aliención y la opresión, la marginalización
y la explotación, el conflicto y la violencia. Antes bien, ha sido un óoncepto de
gran significado dentro de una co)¡untura histórico-políüca particular y siempre
se planteó como una metáfora para el pensamiento pragmático en torno a la
moralidad y la solidarirlad social en tiempos de aguda tensión social. Met¡ífora
ésta que ha gravado buena parte del siglo que termina y que debería ser parciar-
mente responsable por el hecho que se está entrando en la próxima centuria tal
como se ha vivido la última, con un autor después de un predecesor reclamando
para uno y otro siglo una nueva ética, o la reconstrucción de la moral social, o
una justicia social informada políücamente, o una nueva visión moral. No obs-
tante, como otros más cínicos podrían observar, ello pudiera ocurri¡ a causa de
que, de una manera u otra, al final se está entrando en el próximo milenio.

con toda seguridad, más comentarios del citado autor clásico sobre el con-
cepto de social control pueden ayudar en el esclarecimiento de su desfase, res-
pecto a la situación actual del modelo social para el cual fue pertinente en un
período y para un determinado y concreto modelo social. En efecto, cuando se
düo:

The vital residue ofthe clnssical standpoint is that social control organizes
the cleavages, strains and tensions of any society -peasant, industrial or advan-
ced industrial. The problem is wether the processes of social contrl are able to
maintain the social ordcr while transformation and social change take place
(Janowitz 197 5 cit.: 85)'?, entonces se demuestr a que social control ha constitui-
do más una operación de soporte que no de solución. como este mismo autor
también observó, social control ha sido "paralelo" a represión; la diferencia con
ésta es que el control social efectivo motiva, mientras, al mismo üempo, implica
desmotivación de la sociedad (v., asimismo, Thomas 19g4: 95). De esta forma,
social control ha sido, en consecuencia y en los fundamentos de la sociología
norteamericana' partg*dglplgqg:g*dg*dominación, pero una parte gue se relacio-
na con la fase.{e_col-!..*:-9.t9:_9:,}ggenLq_ní*g, en el mejor sentido gramsciano.

('?) "El residuo vital del punto de vista clásico es que el conhol social organiza las divisio-
1es, las presiones y las üensiones de cualquier sociedad, sea una ugia.ia industrial o
industrialmente avartzada. El problema a resolver es si los p.oc"roi de control social
son capaces de mantener el orden social mientras la transformación v el carnbio social
tienen lugar" (uad. del A. del presente trabajo).
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una parte que ha tenido que ver con el discurso corriente de la regulación, la con-
formidad, el asentimiento, la participación y el equilibrio antes que con el regis-
tro de la represión, la pacificación, la conquista, la censura y el poder de censu-
ra¡. Es verdad que, mientras las primeras formulaciones del concepto estuvieron
bastante alejadas de este último registro que aquellas siguientes a l94o,la visión
sobre el control social -se podría decir sintéticamente- a lo largo del presente
siglo, aceptó que la dorninación no desaparecería de la noche a la mañana, pero
confió en que minimizaría sus rasgos coercitivos en favor de un más "civiliza-
do", más pacífico, más democrático, más razonable, y más efectivo enfoque.'

Dado la horrenda violencia del siglo veinte, las escenas inconcebiblemente
salvajes construídas por el mundo "civilizado" con las batallas de la Gran Gue-
rra de 1914-18, el Holocausto, la brutalidad en Vietnam, el genocidio en Indo-
nesia, los gulags de la Unión Soviética, el aparthcid de Africa del Sur, las b¿ír-
baras dictaduras de América Latina, la guerra del Golfo, las depuraciones étni-
cas en los Balcanes, es posible aceptar que el proyecto del social control tuvo
una influencia relativamente iluminista, aunque inefectiva. Mas, si el mayor pro-
blema con la concepción intelectual y el proyecto político del social control
reposa en la aceptación axiomática de sus parámetros económicos, políticos y
normativos para su operacionalización, es posible entonces imaginar que, en
principio, si dichos pariímetros pudieran ser renovados, mejor dicho cambiados,
transformados, el concepto de control social quizá pudiera ser enfocado sobre los
valores necesarios para el respeto de los derechos humanos, los cuales son siste-
mática y cotidianamente violados por los valores y la ética de la gente poderosa
que ocupa el sistema y las instituciones anti-sociales.

3. ¿Ensrn uNa nnecróN ENrRE coNrRoL socrAl y Esrn¡o
EN LA cuLTUne ps Eunope coNnNeNTAr-?

Mientras tanto, en el ámbito cultural continental-europeo, en especial en
aquellos iíreas o países donde la influencia de las ciencias sociales, como for-
mas disciplinarias propias para el estudio de las sociedades y de los fenómenos
que ellas producen, ha sido escasa hasta después de la segunda Guerra mundial
y por sobre ellas han tradicionalmente primado el deiecho y la ciencia políticq
como medios de organización social, la idea que el control social constituye la \
llave o la clave mediante la cual es posible entender las relaciones entre el Esta- ;
do y la sociedad, es algo que no sólo no responde a esa tradición cultural, sino f
que supone la adopción de una categoría extraña y trasplantada. Naturalmente'
que una tal situación de trasplante cultural no se produjo por un sencillo inter-
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cambio de comunicación científica o académica, aún cuando efectivamente un
proceso semejante tuviera lugar, apenas iniciada la post-Guerra. Mas, la inexis-
tencia de investigación y teorización sociológica en una Europa abrumada por
el nazismo y el fascismo, y después arrasada por la crueldad de la Guerra, fue
un campo abierto para la entrada de la ciencia social de los vencedores que pro-
pagaban sus universidades y centros de investigación sociológica. cienamente,
es comprensible que esto ocurriera con la financiación de las fundaciones ins-
tauradas por las grandes fortunas, la mayoría de ellas crecidas al amparo de la
industria bélica.

3.I. El derecho del Estado

El Estado ha sido una preocupación constante para la filosofía política euro-
pea. Con el Estado y desde el Estado ha debido contarse para cualquier proyec-
to de dominación política. Por lo tanto, desde Hegel ha sido imposible peng4r y
discurrir sobre las formas de disciplina y organización social qo" no hayanSldo
presupuestas y proyectadas por el Estado hacia la sociedad civil. por otra parte,
el Estado moderno europeo ha estado siempre ocupado por clases sociales con-
figuradas sobre la base del desarrollo capitalista. Esto quiere decir que la domi-
nación ejercida por tales clases requirió y elaboró unas formasjurídicas median-
te las cuales fuera posible legitimar la acumulación e impedir cualquier conato
destinado a subvertir el orden social, regulado por ese derecho específico. Cón
este sentido, no hace falta insistir mucho en que la organización de la familia, de
la transmisión hereditaria, del nombre y el estado de las personas, de la propie-
dad privada, etc. en el plano del derecho civil; de la producción, del comercio,
de la circulación de los bienes, en el del derecho mercantil; del trabajo humano,
de sus organizaciones y tratativas con el capital, en el del derecho laboral y
social; del movimiento del capital, en general y en todas las expresiones de regu-
lación del llamado ámbito privado, a través de las fronteras, en el del derecho
internacional privado; de las relaciones de los ciudadanos, como tales, con el
Estado nacional, en pl del derecho administrativo; de los Estados naciones, en el
del derecho internácional público; han sido expresiones, todas ellas, pertinentes
a una forma específica de organización social rodo lo cual, ha constituído una
auténtica superestructura ideológica -en el sentido mamiano- que legitimó la
implantación de un sistema social sobre el cual, desde el Estado, se ha ejercid.o
un control implícito y explícito.

\

\
1

\
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3.2. El sistemu penal del Estado moderno

La explicitación de semejante control, empero, no hubiera sido eficaz si,
asimismo, todas las políticas del Estado moderno europeo no hubieran tenido un
apoyo a través de la capacidad de intervención punitiva, como último modo de
protección de ciertas situaciones, entidades, cosas, atributos, posesiones y cali-
dades que le son reconocidos a los individuos como tenedóres de ciertos dere-
chos subjetivos. De esta manera, ha quedado justificado el derecho y el sistema
penal configurados a partir de principios, categorías, instancias y actores para su
aplicación.

Tales derecho y sistema penal han recibido una preferente atención en el
aniilisis de las reglas jurídicas que los expresan. Este fue un otjetivo claro del
ttr"t'¡qug p"qql -!e jyggg1-4g1p$.1"9;1|9kge-13--tru* que haber
sido una ca¡acterística esencial de lo que se denomina como derecho penal libe-
ral. El ordenamiento jurídico del que nace todo el sistema puede, sin embargo,
distinguine según el objeto de las reglas que establece. Existe una parte central
de tal ordenamiento juríüco desde la que se definen conductas, las cuales,
pudiendo generar un daño social perceptible, ac¿urean una consecuencia también
perjudicial para sus autores. Este derecho penal es el sustento en el que se asien-
ta la capacidad punitiva del Estado y consiste en una descripción abstracta de
compofamientos (sistema penal eshitico) que requiere ser analizado en sus ele-
mentos constitutivos y en los componentes que lo relacionan con otras partes del
ordenamiento jurídico. La disciplina que lleva a cabo esta labor, como se ha
dicho a¡riba -la dogmática-, ha configurado una técnica muy depurada median-
te la cual, aplicando unas categorías creadas a tal fin, se ha llegado a elaborar
unos espacios interpretativos que han otorgado a la aplicación de ese derecho
penal unos márgenes miás modulados que los que establece la expresión positiva
de la ley. El despliegue o aplicación de los mandatos o prohibiciones que emer-
gen de las reglas penales a través de las instancias predispuestas para ello -poli-

cía, jurisdicción, proceso y ciírcel- (sistema penal dinámico), conforma, a su
vez, un claro ejercicio de control sobre la franja de individuos que caen en la rea-
lización concreta de las conductas definidas como delitos (principio de legali-
dad).

3.3. ¿Consütuye ese sistema penal un medio de control social?

La cuestión central a determinar en esta parte de la exposición es, en con-
secuencia, de qué control se habla cuando se analiza el que cumple el derecho y
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pl sistema penal. Si se tiene en cuenta el origen consensual que la culturajuídi-
ica moderna le ha atribuído al Estado y a la sociedad del que éste nace, y el anai-
lgo del concepto de derecho en la filosofía política del contractualismo, podrá lle-

I garse a la conclusión que ese derecho, en particular el derecho penal, por la car-

1ga de legítima violencia estatal que encierra, es la expresión mrís idónea de un
jcontrol asumido por el Estado pero acordado por la mayoría social. Sobre esta
ibase es que una teoría de la sociedad, como el funcionalismo, más propiamente
la perspectiva estructural-funcionalista, la cual ha podido explicar el modelo de
sociedad del bienestar y ha sido capaz dejustificar el papel de control social que
el derecho cumpliría, sea tan ampliamente aplicada por el penalismo contempo-isr usrsL;rru uuurPrura, ¡itra L¿ür allrPlr¿rurcrrLe ¿lPrruaua P(Jr trr Prl¿rüslrlu uurllri[rPu-

\r,aneo, en especial el español. En otras sedes y publicaciones (v. Bergalli 1996:
\-6; tggg: 417-423) este aspecto ha sido desarollado y se volverá luego sobre
é1. Mas, ahora conviene ver si, de verdad, es pacífico apücar esa perspectiva
estructural-funcionalist¿ para justificar el papel atribuído al derecho y al sistema
penal en la tradición estatal europea, enfocado este tema desde España. Esto así,
pues en ningún otro ¿ámbito de la cultura jurídica española se ha planteado la
capacidad de control social de la manera tan enfática como lo hacen los penalis-
tas. La más reciente filosofía jurídica le adjudica al derecho lafunción de orga-
nización social, la dc instaurar o contribuir a esentar -junto con otras instan-
cias y mecanismos estabilizadores- un determinado orden en una determinada
sociedad (Díaz 1998:131), advifiendo, asimismo , de la no forzosa e irremedia-
ble maldad del derecho entendida como sistema de control social, especialmen-
te en un contexto democrótico de organización (op. cit.: 132), aunque previa-
mente se haya afirmado ...necesario tomar buena cuenta de algunos de los ale-
gatos de la criminología crttica sobre controles de la marginación, que pueden
no ser sino imposición de otra dominnción, y dc la conelativa sociología políti-
ca que denuncia diversidad de controles para la opresión...

3.4. IA ambigüedad de la doctrina jurídico-penal

Desde hace no más de quince años se habla en España de las posibles rela-
ciones entre control social y derecho penal (Bustos 1983: 11-35; Muñoz Conde
1985:29-47). Un autor lo hacía, tratando de analiza¡ la fundamerlt¿ción ideoló-
gica que reside en el ejercicio por el Estado del control penal; otro, intentando
poner al descubierto las bases sociales que explican la función motivadora que
cumpliían las normas jurídico-penales. No obstante, ninguno de esos autores se
ponía como cuestión que el contr,gl +l c_olttrul social, asílo llanrahan- punitivo
estatal perteneciera a una naturalez4 diqtinta, por las r¿vones metodológicas, dis-

¿*'
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ciplinarias e histórico-culturales gntes apuntadas, que la que se le reconoce al sis-
tema pe¡el ,4.9! Estadg r¡rod.grno. Antes bien, el segundo de los autores citados
afirmaba: Parece, pues, evidente que la funcló1 rygliuqQo-ra de la norma penal
sólo puede comprenderse situando eI sistema jurídicopenal en un contexto
mucho truis amplio 45" -"_Cl!lf-g! p.oqiql, es decin de disciplinamiento del compor-
tamiento humano en sociedad (v. Muñoz Conde cit. 1985: 36). N para llegar a
esta afirmación, hacía un preciso repaso de las indicaciones funcionalistas y, en
especial, sistémicas (Luhmann) que justiñcaban esa inclusión del sistema penal
en el contexto de control social ampliado. Es verdad que, para entonces, yo mis-
mo había sugerido algo semejante al coordinar una obra colecüva en cuya Intro- 1
ducción se dejaba planteada esa visión que parecía confirnarse a lo largo de las \
diferentes contribuciones a la misma @ergalli 1983 cit.). Pasados quince años |¡6
desde la publicación de tal obra, es oportuno mejorar el enfoque, alaluz de cuan- f
to se ha investigado y publicado en todo este tiempo en el terreno de aproxima-/
ción al sistema penal desde abordajes meta-normativos.

Desde entonces, la manualística española más conspicua en derecho penal,
a través de las reiteradas ediciones de obras para estudiantes y colegas universi-
tarios, repite la opinión que el derecho penal es uno de los medios de control
social existentes en las sociedades actuales (cfr. García Pablos 1995: 2-4; Mir
Puig 1996: 5; Muñoz Conde/García Arán 1996), sin ponerse como cuestión o
formul4r referencias a la pertinencia de ese concepto para caracterizar, de tal for-
ma, a la capacidad punitiva del Estado (cfr. Bergalli 1996 cit.: 2-3), y en segui-
miento incuesüonable de una parte de la doctrina jurídica alemana, de inspira-
ción sociol$gica" que llegó a España de la mano de juristas con una clara rai-
gambre funcionalista (como uno de los primeros aportes, seguidos luego de
muchos otros, cfr. Ilassemer 1982).

Cabe sí resaltar que otros autores, por el contrario, dan mayor información
en España acerca de esa relación entre control social y derecho penal. No obs-
tante, en un caso (Luzón Peña: 1996: 70-'ll), aún cuando se cuestione la perti-
nencia mencionada y se describa al control social como "vago y ambiguo", se lo
hace -sin otras alusiones a la historia del concepto- con argumentos de tipo
garantista por el carácter más bien generalizador que se le atribuye al control
social de la desviación, lo que podría llevar a una descalificación del derecho
penal de una sociedad democrática. En otro caso @ustos 1994 cit.:3-39), pese
a que el análisis de la relación recibe una amplitud desusada para el penalismo
español contemporiíneo, tal análisis no constituye mucho más de lo que se dijo
diez años antes sobre el tema @ustos 1983, cit.), hasta el punto que práctica-
mente se transcribe con textualidad cuanto se escribió en aquella ocasión. Si bien
en este aniíüsis, como se dijo antes, se trató de exponer las bases ideológicas des-
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de las cuales el Estado moderno, en sus diversas formas, ha ejercido su capaci-

dad punitiva, al intentar exponer el concepto de control social, se persiste 9-4 una

vinculación con el Estado que, como se ha ya visto antes, no se manifestó en la

vertiente originaria del concepto (Bustos 1994 cit.:33-37).En este caso, se incu-

rre en una confusión con las ideas de autores que conocen y respetan la tradición

sociológica del control social (mientras Hess y Scheerer son citados en manus-

critos inéditos, hasta entonces, ahora pueden ser consultados, en conjunto, en una

publicación posterior, 1997:96-130), incluyéndolos como partidarios de aquella
vinculación con el Estado.

CoNcr-uslón

Llegados a este momento, no queda más que señalar, a la vista de cuanto se

ha dicho, que la ambigüedad en que ha caido el empleo del control social para

destacar en España una caracterización del derecho y el sistema penal se debe,

en mi opinión, a una falta de debate en relación a dos aspectos. Primero, uno de

naturaleza socio-jurídica, cual es el de l.qs"¡?nciones del derecho (v. entre pocos'

en España, Arnaud/Tariñas Dulce 1996: 130-132). Segundo, el de no afrontar,

, desde una perspectiva de las teorías del conflicto, la verdaderA naturalez4Sqlíti-

/ca del derecho, co1¡B ¡¡o--nopolio del Estado modgrno, en un período en el cual

,.¡ i el Estado contemporiíneo, por una parte está perdiendo la capacidad de clear !lp,!-
d^ f mas jurídicas que se desplaza a otros niveles infray supra estatales mientras, por

i la otra, se deterioran los principios sobre los que, desde el Iluminisrro, se cons-

! ttuyó ese ius puniendi. Si dicho debate se ampliara, uno de los puntos que que-

{ Aarian en cla¡o es el relativo a la nula pertinencia entre control social y sistema
\ penal. Algo que he pretendido profundizar en esta Introducción.
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